
b) Coordinación y concreción de los contenidos curriculares, así como el tratamiento 
transversal en las materias o módulos de la educación en valores y otras enseñanzas, 
integrando la igualdad de género como un objetivo primordial. 
 
Cada asignatura o materia que compone el currículo tiene como fin el logro de las 
competencias básicas y el alcance de los objetivos planificados a través del desarrollo de los 
bloques de contenidos establecidos para cada una de ellas en el Real Decreto 1631/2006, de 
29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la 
Educación Secundaria Obligatoria y en la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía.  
Corresponde a la ETCP y a las áreas de competencias coordinar los anteriores contenidos y 
su secuenciación, así como dotar de cierta unidad al tratamiento pedagógico de aquellos 
contenidos, procedimientos o competencias que tengan puntos en común en la programación 
de distintas materias. 
Corresponde a los distintos departamentos didácticos, siguiendo la anterior normativa y los 
criterios pedagógicos comunes, adaptar a la realidad del centro, es decir, concretar, los 
contenidos correspondientes a las distintas áreas asignadas a los mismos. 
 
Respecto a la transversalidad, cabe destacar que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establece en el Artículo 2º del Capítulo I del Título Preliminar los fines del 
sistema educativo español. Dentro de estos fines se señalan entre otros:  
- La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad de 
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas con discapacidad.  
- La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución pacífica 
de los mismos.  
- La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la cohesión 
social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así como la adquisición de valores que 
propicien el respeto hacia los seres vivos y el medio ambiente, en particular al valor de los 
espacios forestales y el desarrollo sostenible.  
 
Estas finalidades se deben trabajar desde todas las áreas, si bien es evidente que hay materias 
más propiamente relacionados con las mismas como las que componen en general el área de 
Ciencias Sociales y más específicamente: Cambios Sociales y nuevas relaciones de Género, 
Educación para la Ciudadanía, Ética, Religión y Moral Católica, u otras religiones, e Historia 
y Cultura de las Religiones. Desde dichas materias se trabajará de una manera mucho más 
directa estos contenidos transversales. 
Los ejes transversales son enseñanzas que deben estar presentes en la práctica docente 
tratados como temas recurrentes en el currículo, no paralelos a las materias, sino 
transversales a ellas. En razón de esa presencia en el currículo, los temas transversales tienen 
un valor importante tanto para el desarrollo personal e integral de los alumnos, como para un 
proyecto de sociedad más libre y pacífica, más respetuosa hacia las personas y también hacia 
la propia naturaleza que constituye el entorno de la sociedad humana.  
Puesto que han de impregnar toda la acción educativa, las enseñanzas transversales 
constituyen una responsabilidad de toda la comunidad educativa, especialmente del equipo 
docente y como tal están presentes en las programaciones que realiza el profesorado.  
Los ejes transversales principales que se desarrollarán en nuestro centro serán la educación 
en la libertad, educación en la responsabilidad, educación en la paz y la tolerancia, educación 



en la igualdad y la diversidad, educación como integración e igualdad de oportunidades, 
educación en la democracia, educación en el esfuerzo y el trabajo.  
- Educación en la LIBERTAD. Concebimos que la educación debe capacitar para una libre 
elección entre las diversas opciones que en la vida se ofrezcan.  
- Educación en la RESPONSABILIDAD. Se fomentará como valor en los alumnos así como 
en el resto de los componentes de la comunidad educativa.  
- Educación en la PAZ y la TOLERANCIA. En la educación deben transmitirse los hábitos 
tendentes a conseguir un clima de paz, tolerancia y respeto a los demás.  
- Educación en la IGUALDAD y la DIVERSIDAD. Se evitarán las desigualdades derivadas 
de factores sociales, económicos, culturales, geográficas, étnicos o de cualquier otra índole. 
- Educación como INTEGRACIÓN. La educación favorecerá la integración de los alumnos 
con necesidades educativas especiales.  
- Educación en la SOLIDARIDAD y la JUSTICIA. La educación dará una visión local y a la 
vez global de las relaciones humanas, de la naturaleza, el arte…, poniendo de manifiesto las 
grandes desigualdades existentes entre los grupos humanos, a menudo fruto de situaciones de 
injusticia. 
- COEDUCACIÓN. Se favorecerá una educación para la igualdad entre ambos sexos.  
- Educación como PARTICIPACIÓN. La educación no es sólo una la transmisión individual 
de conocimientos», sino que abarca la formación integral de la persona, a la que contribuyen 
todos los componentes de la comunidad educativa. De ahí la importancia de la participación 
de éstos componentes en las acciones educativas y la necesidad de coordinación de esfuerzos 
en búsqueda de objetivos comunes.  
- Educación en la DEMOCRACIA. Formando ciudadanos que puedan participar libre y 
responsablemente en las instituciones políticas y sociales, capaces de respetar en todo 
momento las leyes y normas vigentes.  
- Educación en el ESFUERZO Y EL TRABAJO. Para conseguir los logros que el alumno se 
proponga en su vida académica, personal y en un futuro, laboral. 
- Educación en el respeto al MEDIO AMBIENTE. Formando ciudadanos austeros y 
concienciados con la defensa de la aldea global. 


